
    
CESION DE DERECHOS DE UNA LINEA DE 

En la Ciudad de El Triunfo, Cabecera Cantonal del Cantón del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día uno del mes de octubre del año dos mil trece, comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de derechos al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Otorgan este Contrato de Cesión de 

Derechos, por una parte, el señor RAMON AMADO PALMA 

BONILLA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, en su 

calidad “VENDEDOR”; y, por otra parte el señor MIGUEL GUAPI 

LEMA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, en su 

calidad de “CESIONARIO”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El señor RAMON AMADO PALMA 

BONILLA, es socio de la Compañía de taxis EBENEZER 6S.A., 

ubicada en la Calle Asaad Bucaram Avenida Ocho de Abril, del 

Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas.- 

TERCERA: CESION DE DERECHOS: El señor RAMON AMADO 

PALMA BONILLA, por sus propios derechos CEDE todos los 

derechos que tienen sobre la línea de taxi de la Compañía de Taxis 

EBENEZER S.A., a favor del señor MIGUEL GUAPI LEMA, sin 

opción a reclamo alguno posterior.- Por lo tanto el señor MIGUEL 

GUAPI LEMA, queda autorizado para que realice cualquier trámite 

relacionado con dicha línea. 

CUARTA: ACEPTACION: Las partes intervinientes aceptan el 

presente contrato de cesión de derechos por convenir a sus 

intereses personales.-



W 

Y Ñ 

Leído que fue el presente, las partes se ratifican en todo su 

contenido y firman, al pié del presente en su lugar y fecha arriba 

indicados. 

Vega Pl tic 

f) RAMON AMADO PALMA 
C.C.*t 0907322705 

f) MIGUEL GUAPI LEMA 
C.C.f 0601869795 

   
   

"y £n El Triunfo; a 1os scllalidare ael 20 

ante mi Doctor RENA MENOSCAL A , Notarial del ests 

Cantón, de acuerdo ala facultad que me concede el apregadz 

No .3 del Art. No. 18, Ley 35 publicada en elR.O. $1 pa 

n ) los Agl] señor les] Za 
de Junio de 198 po Ae Je, pa 

ULA ema , - 

, ó endo. 
para reconocer sus rmas puesta en Momento. 

Al efecto ¡uramentado  (s) que fue (ron) expuso (ieron) que 

reconoce (m) como suya la  (s) firma (s) puesta en este 

documento porser las misma que usan en todos sus acto 

públicos y privados, de todo lo cual DOY FE.- 
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CIUDADANA (O): 

/ Este dacumento acredita ave usted 
1 7 | . 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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